
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO: 630014003006-2019-00546-00 
 
 
En escrito que precede (A.29), el apoderado judicial de la parte demandante solicita 
la entrega de depósitos judiciales en su favor; y, además, indica que, con esta última 
entrega “se termine el proceso por pago total de la obligación”.  
 
Frente a lo anterior, considera el Despacho pertinente poner de manifiesto lo 
siguiente. Obsérvese que a la fecha de esta providencia a la parte demandante se 
le han entregado depósitos judiciales por la suma de $6.611.653,00 (A.30). Mientras 
que, por su parte, la última liquidación del crédito aprobada en el asunto, en la cual 
se tuvo en cuenta como abono el valor anterior -$6.611.653,00-, arrojó 
finalmente un saldo insoluto por $8,547,263 (A.21). Luego, a la fecha, se observa 
igualmente que existen depósitos pendientes de entrega únicamente por la suma 
de $ 1.852.006,00. (A.31) 
 
En ese sentido, con base en lo expuesto, considera el Despacho razonable requerir 
a la parte demandante para que se sirva aclarar el pedimento de terminación 
presentado, bien reafirmando la solicitud en los términos elevados; o bien aclarando 
lo pertinente, si así lo considera, de acuerdo a lo precisado en precedente por esta 
judicatura.  
  
Para el efecto anterior, se le concede el término de término de diez (10) días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, so pena de negar la solicitud 
incoada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.59 del 21 de abril de 2023) 
JSMZ (Carpeta 12) 
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